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RESUMEN 

En el pasado proceso electoral federal 2020-2021 en la historia política mexicana se implementó 

por segunda vez una acción afirmativa indígena. En ese proceso se obligó a los partidos políticos y 

coaliciones la postulación de 21 candidaturas indígenas por el principio de mayoría relativa y 9 en 

vía de representación proporcional; sin embargo, hubo problemas en cuanto a su instrumentación 

puesto que diversas candidatas y candidatos se autoadscribieron indebidamente como indígenas, 

configurándose un auténtico fraude a la ley. El presente trabajo explora el proceso a detalle y los 

bemoles no contemplados por la ley, así como las situaciones no previstas. 
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